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RESOLUCION ae la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación del concurso para 
la adquisición de 6.751 pares de boi'cequies para el per- 
sonal de Camineros del Estado.

Por Orden ministerial de fecha 11 de diciembre de 1963 se 
ha resuelto adjudicar el concurso celebrado para la adquisición 
de 6.751 pares de borceguíes, con destino al personal de Cami
neros del Estado, a favor de «Navarrete, S. A.», por su importe 
de 1.809.268 pesetas, que produce respecto del presupuesto de 
contrata de 1.822.770 pesetas una baja de 13.502 pesetas, en 
beneficio del Estado.

Madrid, 26 de diciembre de 1963.—El Director general — 
P. D.. Luis Villalpando Martínez.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación del concurso pa 
ra la adquisición de 6.751 conjuntos (dos pantalones- 
peto y cazadora) para los Camineros del Estado.

Por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1963 se ha re* 
suelto adjudicar el concurso público celebrado para la adqui
sición de 6.751 conjuntos (dos pantalones-peto y cazadora), con 
destino a los Camineros del Estado, a favor de «Navarrete, 
Sociedad Anónima», por un importe de 5.400.124,90 pesetas, que 
produce respecto del presupuesto de contrata de 5.569.575 pe
setas una baja de 169.450.10 pesetas en beneficio del Estado.

Madrid, 26 de diciembre de 1963.—El Director general, por 
delegación. Luis Villalpando Martínez,

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación de la contrata
ción directa para la adquisición de señales del {{Primer 
proyecto de señalización de pasos estrechos».

Por Orden ministerial de fecha 14 de diciembre de 1963 se 
ha resuelto adjudicar la contratación directa para la adquisi
ción de señales de acuerdo con el «Primer proyecto de seña
lización de pasos estrechos» a favpr de Manufacturas Metá
licas Madrileñas. S A., por su importe total de 3.896.610,93 
pesetas.

Madrid, 27 de diciembre de 1963. — El Director general. 
P. D., Luis Villalpando.

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales sobre adjudicación del concurso pafa 
la adquisición de 37 tractores sobre neumáticos.

Por Orden ministerial de fecha 11 de diciembre de 1963 se 
ha resuelto adjudicar el concurso público celebrado para la 
adquisición de 37 tractores sobre neumáticos, con destino a 
los Servicios de Conservación de Carreteras, a favor de Rei- 
consa, por su importe de 10.674.500 pesetas, que produce res
pecto del presupuesto de contrata de 11.100.000 pesetas una 
baja de 425.500 pesetas en beneficio -del Estado.

Madrid. 27 de diciembre de 1963. — El Director general. 
P. D.. Luis Villalpando.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se hace público haber sido con
cedida a la Comunidad de Agíias {{Unión Aguas de Ti- 
jarafe» autorización para practicar trabajos de alum
bramiento de aguas subterráneas en el barranco de La 
Cueva, en terrenos de propios del Ayuntamiento de Ti- 
jarafe, isla de La Palma (Tenerife).

Este Ministerio,, por acuerdo aprobado en Consejo de Mi
nistros de fecha 6 de diciembre de 1963, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:

1. :‘ Se concede a la Comunidad de Aguas «Unión Aguas de 
Tijarafe» autorización para practicar trabajos de alumbra
miento de aguas subterráneas en el barranco de La Cueva, en 
terrenos de propios del Ayuntamiento de Tijarafe, isla de La 
Palma (Tenerife), mediante una alineación recta de 3.000 me
tros de longitud y 72 grados 50 minutos de rumbo referido al 
Norte magnético.

2. :i Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Minas don Diqnisio Recontó, por un pre
supuesto de ejecución material de 2.991.062 pesetas en cuanto 
no se oponga a las presentes condiciones, quedando autorizada 
la Comisaría de Aguas de Canarias para intr-oducir o aprobar 
las modificaciones de detalle que crea conveniente y que no 
afecten a las características de la autorización.

3. '^ Antes de comenzar las obras, 'el concesionario deberá 
elevar el depósito provisional ya constituido hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, 
en calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento

dt estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la 
Superioridad el acta de reconocimiento final de las obras

4. » Las obras comenzarán dentro del plazo de cuatro me
ses y terminarán en el de diez años, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

5. ‘i La inspección de las obras durante la construcción y 
explotación estarán a cargo de la Comisaria de Aguas de Ca
narias, y sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean 
aplicables, y en especial al DeCi:eto número 140, de 4 de febrero 
de 1960. serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta a aquélla entidad del principio, terminación 
y cuantas incidencias concurran en la ejecución de las obras y 
en su conservación durante su • puesta en servicio Terminadas 
estas obras, se procederá a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que conste el caudal alumbrado, el cumplimiento 
de las condiciones impuestas y de las disposiciones vigentes, 
no podiendo el concesionario utilizarlas para su servicio hasta 
que dicho documento haya sido aprobado por la Superioridad.

6. '' Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben el régi
men de las aguas ni perjudique a particulares, y el concesio
nario, bajo su responsabilidad, adoptará las precauciones nece
sarias para la seguridad de las obras.

7. '‘ La Comunidad de Aguas «Unión de Aguas de Tijarafe» 
deberá presentar dentro del plazo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado», estudio económico de las tarifas 
de venta del agua y condiciones para su aplicación, que some
tidas a información pública y con información oficial deberán 
elevarse al Ministerio de Obras Públicas para su aprobación,- ei 
procede.

8.ii Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá 
el peticionario suspender los trábajos hasta que se instale en 
aquél un dispositivo capaz de permitir el cierre del dique, re
sistir el empuje del agua y regularizar su salida, debiendo ser 
aprobado el proyecto del mismo por la Comisaría de Aguas de 
Canarias.

9. -^ Se concede esta autorización a perpetuidad, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo 
de las obras o servicio puedan irrogarse durante su explo
tación.

10. Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras se considere necesario 
por la Comisaria de Aguas de Canarias.

11. El peticionario se obliga a remitir anualmente a la pre
nombrada Comisaría de Aguas de Canarias el resultado de dos 
aforos, realizados por un técnico eñ época de máximo y míni
mo caudal.

12. Queda sometida esta autorización a las disposiciones 
vigentes relativas a la protección a la industria nacional, legis
lación social y cuantas de carácter fiscal y adnlinistrativo rijan 
actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que les sean apli
cables, así como a las prescripciones contenidas en el vigente 
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros 
y de los trabajos.

13. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, procediéndose con arreglo a los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1963. — El Director general, 

F. Briones.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidrdu^ 
' licas por la que se hace público haber sido adjudicado 
definitivamente concurso de proyecto, suministro y 
montaje de los mecanismos para el desagüe de fondo y 
toma de agua de emerciencia para el abastecimiento de 
Figueras del embalse de Boadella, en el rio Muqá (Oe^ 
roña), a mBóetticher y Navarro. S. A.».

Este Ministerio, con fecha de hoy. ha resuelto:
!.<> Aprobar definitivamente el proyecto, suministro y mon

taje de los mecanismos para el desagüe de fondo y toma de 
agua de emergencia para el abastecimiento de Figueras, del 
embalse de Boadella, en el río Muga (Gerona), redactado en 
20 de abril de 1963, por «Boetticher y Navarro, S. A.», cuyo pre
supuesto asciende a 2 857 825 pesetas.

2.0 Adjudicar definitivamente el citado concurso por su 
presupuesto de 2.857.826 pesetas a «Boetticher y Navárro, S. A.»,

3.0 En la ejecución de estas obras deberán tener.se en cuen
ta las prescripciones técnicas siguientes:

a) Revisión de los esquemas de conexiones de las instala
ciones eléctricas de fuerza y alumbrado.


